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Secretaria Mun¡cipal

l6 NOl/ 2018

DECRETO ALCALDICIO N"zq +I
Arts. 5, 1,2 y 63 letra i) de la Ley
Municipalidades de 19BB y sus modifica

calle Aníbal Pinto y
trabajos.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los
N" 18.695, Ley Orgánica Constitucional de
ciones.

5b l'23*

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 25gg, de fecha 04 de Octubre de
2018, se autoriza la modificación en los recorridos de taxis colectivos que circulan por
la comuna, debido a los cortes de tránsito que se efectuarán en caire José Manuel
Balmaceda.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2604, de fecha 05 de Octubre de
2018, se autoriza el cierre de calle fosé Manuel Barmaceda, por trabajos en la vía
pública.

3.- Que por Decreto AlcaldicroN ZZ9Z, de fecha 24 de Octubre de
2018, se modifica el Decreto Alcaldicio N'2sgg/2018, en las líneas de colectivo que
indica.

4.- El Memorándum No 431, de fecha 05 de Noviembre de 2018,
donde la Dirección de Tránsito y Transporte público solicita al sr. Administrador
Municipal autorización para decretar la modificación de recorridos de dos líneas de
colectivos Los Magnolios y Maipo - Buin, por corte de tránsito en calle Balmaceda.

5.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar.

DEC

I

1.- Autorfcese la modificación de recorridos de las líneas de
colectivos Los Magnolios y Maipo - Buin, esto con motivo de ros trabajos que se
realizan en calle J.M. Balmaceda.

3.- Autorfcese el estacionamiento en calle J.M. Balmaceda entre

2.- Apruébese el siguiente recorrido, el cual fue propuesto por las
Empresas de Transporte indicadas precedentemente, según ro maniflstado por la
Dirección de Tránsito y Transporte público: Recorrido Habitual - J.M. Balmaieda -
l.l. Pérez - Sargento Aldea - Santa María - f.M. Balmaceda - san Martín - carlos
Condell - Recorrido Ha bitual.
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